
 

Providencias dictadas:
JUZGADO DÉCIMO DE LO CIVIL DE PI
CHINCHA.- Quito, tro. de Octubre de
1996.- Las 15139.- VISTOS - La deman-
da que antecede, es clasa y completa por

tantn Emst Rupprecht Schellenberg Ang.
paguen la obligación adeudada o propon-

de las que se crean

asistidos en el término de tres dias de le-
galmente citados.- Cítese en lega! y debt-
dn jorma a los demandados en la cirec-
ción que señala para ta) efecto. - Téngase

en cuenta la calidad en la que compare-

ca, el casillero judia! señalado para sus
notificaciones. Checo y Notfíuose $ Or.
ldio
Otra Providencia:
JUZGADO DÉCIMO DELO GIVIL DE Pi-
CHINCHA.- Quito, 4 de Mayo de 1999 -
Las 16n50.- En ménto al juramento rendr

de por el actor y de contormidao con lo
dispuesto en el Art. B6 del Código de Pro-
cedimiento Civil, cítese a los demanda-
dos: Ackermann Hanssum Knut Mortz y
Constantin Emst  Rupprecht Schellen-
bery Ang, por medio de la prensa en uno
de los dianos de mayor circulación de es-

ta ciudad de Quito.- Notfíquese.f) Dr. Fe-
lge Granda Aguilar. Juez Encargado
Lo que llevo a su conocimiento para los fi-

nes de Ley, y LE CITO, previméndoles de

la obligación que tienen de señalar cast

lero judicial para Sus notificac:ones

Bmubo Pérez Peñafiel
SECRETARIO JUZGADO DE LO CIVIL
o :
Hay un sello

nISA955/A.C.

ENTRA

EXTRACTO JUDICIAL
JUICIO: EJECUTIVO

Ne 2126-95-PT.
ACTOR: JAME ADALBERTO

BRITO GARCIA

DEMANDADO: PEDRO LOPEZ TRIVI-
NO
DOMICILIO DEL ACTOR: DR. JAIME

BRITO GARCIA; CASILLERO N! 1635
GUANTIA: 5'000.000 (Cinco milones de
SuGras) :

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA.- Quito, 19 de Diciembre de
1995. Las 10h30.- VISTOS: En virtud del

sorteo realizado avocó conocimiento de
la presente causa. En lo principal la de-

menda que antecede 8s clara, precisa y

* reúne Jos requisitos de ley. En conse-
cuencia cumpla con la obligación de-
mandada o proponga excepciones el de-
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de señalar casilla Judicial para tune

notificaciones.
Dr. Danrw Moreira Mendoza
SECRETARIO

un sello
1U3A951/A.0.

Previniencole deíaobligaciónque tene É

ORDINARIOS

R del E.
CITACION JUDICIAL

A LA SEÑORA MARIA DOLORES BA-
RRAGAN CHAVEZ

EXTRACTO

ACTOR: ROSA GRIMANEZA BARRA-
MALDONADO

DEMANDADOS: MARIA DOLORES BA-
ARAGAN CHAVEZ Y DR. LUIS AUGUS-

TO GALLEGOS ZAPATA.
JUICIO Nro 94 de 1999 W.M.

TRAMITE: ORDINARIO (FALSEDAD Y

SUBSIDIARIAMENTE NULIDAD DE ES-
CRITURA PUBLICA PODER GENERAL)
CUANTIA: INDETERMINADA

DOMICILIO: Estudio Juridico de! doctor
Gonzalo Morales Molina.
PROVIDENCIA:
JUZGADO DECIMO QUINTO DE LO C+

VIL DE PICHINCHA.

Machachi, a 31 de Mayo de 1999. Las

09h50.-
VISTOS: La demanda que antecede pre-

sentada por ROSA GRIMANEZA BA-

RIRAGAN MALDONADO,sobre fatsedad

y subsidianamente nulidad de escntura

pública por clara y completa, reúne con

los requisitos de ley, razón por jo que se

la acepta al tramite en juicio ordinano En

consecuencia, córrase traslado con la de-
“> mañas y está prónaencioa MARIA DO-"*

LORES BARRAGAN CHAVEZ: y, DA.

LUIS AUGUSTO GALLEGOS ZAPATA,

este últmo en condición de Notario Públ-

co de as' Cantón,a fin de que contesten

en el término de quince dias, propomien-

do las excepciones ditatorias o perento-

fias de las que se crean asistidos, bajo

apercibimiento en rebeldia, debiendo cr

tarse a la demandada MARIA DOLORES

BARRAGAN CHAVEZ por la prensa me-

diante tres publicaciones que deben rea-

Kizarse en díasdiferentes en el Diano "La
Hora" que se edita en la ciudad de Quito.

ya que la actora bajo juramento afirma
que desconoce su domicilio, con lo que
se ha cumplido lo prescriip en el Art 86

del €. de P. Civil, en tanía que, al DR.

LUIS AUGUSTO GALLEGOS ZAPATA,

Notano Publico de este Cantón-citese en
él domialio señalado. De confórmidad
on lo determinado en al Art.. 10539 c.
ge P. Civil, mscribase la demanda
Registros de la Propiedad de este Carl

. y dela ciudad de Quito, para la cual debe.

notificarse a sus Titulares. Para la notifi- 4 

E Y SUN EEpuBLiCA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA Y
CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA

COMPANÑIAWARTSILA NSD ECUADORS.A.

Se comunica al público que la compañía WARTSILA NSD
ECUADORS.A.se constituyó por escritura pública otorga-
da ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropoli-
tano de Quito el 10 de mayo de 1999,

Fue aprobada porla Superintendencia de Compañías, me-
diante Resolución N* 99,1.1.1.1448 de 17 JUN. 1999.

Quito, 17 JUN. 1999

A eDr.JvánSalgedoCoronel ¿os
SECRETARIO GENERAL

MVdeA/1 mg z=

EXT. 1076

EXP.498645

 

av/10653/A,R,   

%.. REPUBLICA DEL ECUADOR
«SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

[EXTRACTO
EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE

DENOMINACIÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE
LA AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS

“RUBICON ACOSRUNS.A.”

1. CELEBRACION:

Se comunica al público que la junta general universal de accionistas de
la Agencia Colocadora de Seguros RUBICON ACOSRUN S.A., median-

te escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distri-
to Metropolitano de Quito, doctor, Rodrigo Salgado Valdez,el 12 de mar-

zo de 1999, cambió de denominación y reformó el estatuto social, cam-

biando la denominación dela referida Compañía por la de "ASESORES:
SA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS SOCIEDAD
ANONIMA”, adecuando sus normasa la Ley General de Seguros.

2.- APROBACION:

La escritura de cambio de denominación yreforma del estatuto socia! de
la Compañía mencionada ha sido aprobada porla Superintendencia de

Bancos mediante Resolución No. S8-1NS-39-217 de 2 deJunio de 1999,

" S.AVISOPARÁOPOSICIÓN: * 77
Quienesse creyeren perjudicados en sus intereses y con derechos pue-

dan presentar sy cpositión ante uno de ios Jueces de la Civil del domi-

cilio principal de la Compañía, gue lo tiens ubicado en ¡a ciudad de Qui-

to, Distrito Metropolitano, dentro del término de seis días contados des-

de la fecha dela última publicación de este extracto, El Juez que reciba

la oposición y/o el accionante notificarán a esta Superintendencia, hasta

dentro de dos días hábiles, posteriores al último señalado para presen-
tar la oposición, conjuntamente con la copia dela petición y la providen-
cia enelía recaída.

Quito, Distrito Metropolitano, 2 de jjunio de 1999

    

  

Dr. Luis Larrea Benalcázar

SECRETARIO GENERAL
, : av/10642/A.R.  
 

 


